
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 110/2010 
á, 15 de marzo de 2010 

El OficiO rit'l Ejccutwo í\ílunlápal S. G. N" 200/20"10 rie fecha 17 de fi'brero del 2010, con 
referencia de conocuuiento y consideración del Collcejo Municipal a los fines de riar 
CUI/Iplimiwto ni Articulo 72 Numeral n de la Ley 2028 de Municipalidades, con relación al 
Contmto arijunto de la Oficialialvlayor rie Desarrollo [-[u numo N" 07/2010 sobre Provisión de 
Cnme de Res pam el Hospital Mwzicipal Universitario Japones, COIL wrácter recurrente co 
mrgo al Presupuesto rie la Gestión 2010 adjuriimrio a In Elllpresa Unipersonal Distribuiriora 
de Cames y Fin/libres VICTORIA representarla por su propietario el Sr. Daniel Maree/o 
Busch lvlontalmn. 

CONSTDERANDO: 

Que, mcriiallte la Conulllicación llltenw OF. N° 1314/2009 rie fecha 06 de 
octubre del 2 009, suscrita por el Lic. Fernando Sattori Gutiérre:: en su calidnri 
de jefe riel Departamento AriministratÍ110 de Salud riel Gobierno Municipal rie 
Santa Cruz de In Sierra, ·u[a Directora Municipal de Salud y Oficial Mayor de 
Desarrollo Hu11uzrw, dirigida al lng. Percy Ferruí11dez Arlez - Alcalde 
lvlunicipnl, con referellcia de Solicitud de autorización de inicio de proceso de 
co!ltratació!l para la pro·l'isióu rie Carw' de Res para el Hospital LlniPersitario 
lv1 zn1 lcipa l UniNrsitario japo!lés correspolldicllte 11 la Gestió ll 2010 rie Carácter 
Rec urr ellfe. Ln contratación menciolllufa se la realiza al amparo del Art.18 del 
D.S.0 7 81 en ctuuzto a Contratación de Bienes y Servicios Gellernles 
Recurrentes/ y la nlismn es para realizar la prcpamción de los nlinLellfos de 
paciclltes y fu !lcionarios otros del Hospital Mu llici¡;al Francés. El costo 
referencial será conte111plado en el Programa Operntiz'o Allual de In Dirección 
l'v1unicipnl col! carácter recurrente col! wrgo a recursos espec�ficos Mullici¡;ales 
de la gestión 2 010 e!l la Partida 31140, por el mo11to de Bs.- 382.680,00.­

(TRESC/ENTOS OCHENTA )' DOS MIL SE/CIENTOS OCHENTA 00/100 

BOLIViANOS). 

Que, c on el antecedente a!ltrrior, cursa In Resolución Ad111inistrrztivn N" 
515/2009 de fecha 06 de octubre del 2009, suscrita por el lllg. Percy F emández 
Aiiez en su condición rie Alcnldc Municipal, en cuyo artículo Pril/lero resuelve 

autorizar el illicio del proceso de co!ltrntación con c arácter recurrente para 
PRO\/ISION DE CARNE DE RES pam el Hospital Municipal Universitario 
japonés, debiendo seiialarse e!l los Documentos Base de Contratación, In 
sujeción del proceso a la aprobación del Presupuesto del Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de In Sierra para la Gestión 2010, seiialándose un Importe total rie 
Bs.- 382.680,00.- a ser cargad o 1 1  la Partida de Aluucntación Hospitalaria, 
Penife!lciaria y otras especificas, Parti da de Gasto 31140. Oc igual forma, en el 
articulo ScguHdo, instruye a la Administración del 1-fospítal Municipal Frands 
a trrzués del depnrfanzcllto de Presupuesto, incorporar en el Plan Opera ti11o 
Allllal de In Gestió!l 2010, la partida presupuestaria y !llontos descritos el! el 
articulo precedente. 

QHe, cursa Certificnció!l Presupuestaria - Registro de Ejecución de Gastos de 
fecha 10/02/2010 col! Ull total autorizado de Bs.- 382.380,00.- cuyo Resumen de 
Operación señalo Certifi cación Presupueslnria para la Contratnción de Seruicios 
de Alimentación a los Hospitales Municipales, de acuerdo a la solicitud de la 
DireccÍÓ!l rie Salud C.f. 125/2010. 
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Que, cllrsa fotocopia del Formulario S!COES de Collfirmación de P7 Lblicnción 
de Información N" 390597, CUCE N" 09-1701-00- -¡ 71608-1-1, Objeto de 
Co11tratación Pro1'isió11 de Carne de Res para el Hospital Municipal 
U11iversifario japonés co11 carácter recurrellte con cargo al presupuesto 2010, 

Fe el! a de P 11 b l i ca cí ó 11 25/12/2 00 9. 

Que, Cl/ rsa /1 los Oficios u o C/0 F 1 e 1 o No 
568/2 009,5 69/2009,5 70/2009,5 73/2009,5 71/2009, y 5 72/2009 re mi !idos a: 
S uper /1/crw do l PE R PLAZA, Supermercado FI DA LGA, Su pcrmercndo 
H l PE Rlv1A Xl, Ca m íccría MUTUALISTA, Camícería y Fria! TAURO, Frial 
NELORE, con refere llcía rcr¡ueri/1/ie¡¡fo de cotización para la PROVJSfON DE 
CARNE DE RES PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO 
JAPONES CON CA RÁ CTE R RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010, de acuerdo a la solicitud de 
referencia y del docu mellto base de colltratacióll que se CJlCllclltrn publicado e11 
la págiHa t:Veh del SICOES. 

Que, el Acta de Apertura de Sobres - Proceso de Contratación de Apoyo 
Nacio11al a la Prod1 1cción ANPE pam la Provisión de Carne de Res pam el 
Hospi tal MUJ z ic ipal Universitario ]nponc;s con Cará cter Recurrente co11 cargo al 
Presupuesto de la Gestión 2010, de fecha 07 de diciembre del 2009, serl.alando 
que la Co /1/isióll Calificadora designada pre71Ú11/leJztc para el efecto y compuesta 
por: Lic. José Duran Subia - Administrador del Hospital Jv1unicipal Japo11és, 
Lic. Fidelitz Cm;:; Barriga - Profesional A OMDH, Abog. Miguel Ángel 
Molltaño - Profesional C OMDH, Lic . Carla Ji mé llez Núiiez -Jefe del Seruicio 
de Nutrición del Hospital !v1 11nicípal japonés, constatándose la presentación de 
propuestas de los proponentes Carnicería Victoria y Carnicer ía Mutualista. 

Que, la mis111a Comisióll Califiwdora e111ite el Informe de Comisióll de 
Calificación N'' 104/2010 de fecha 18 de diciembre del 2010 para la Prm.•isión de 
Carne de Res para el H ospital Municipal Universitario japonés con carácter 
recurren t e con cargo al Presupuesto de la Gestión 2010, CUCE N° 09-1701-00-

176324-7-1 pril llera Convocatoria, finalizada la L'Z'aluación la Colllisión 
Calificndom en consideración del Art. 38 Nu111eral 3 l11císo e) y el Art. 56 de las 
Normas Básicas del sistema de Adlllillistracióll de bienes y Servicios, Decreto 
S upremo 0181, referente al proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y E111pleo, rcco111Ícnda ADJUDICAR a la Empresa UHipersonal 
Carnicería Vic toria representada legnlmente por su propietario Sr . Daniel 
Jv1arcelo Busc/1 /v1ontal7'an para la Provisión de Carne de Res para el Hospital 
Municipal Uniuersitnrio japonés con carácter recurrente con cargo al 
pres llpues to de la Gestión 2010 por el monto de Bs.- 382.380,00.­

(TRESClE NTOS OCHENTA Y DOS lv1IL TRECIENTOS OCHENTA 00/100 

BOLIVIANOS) por cumplir su propuesta a caúalidad con los requisitos de 
eva/unción económica., técnica y administrati7.'fl- legal. 

Que, el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a In 
producción y E 111 pleo (RPA) de la Oficinlia Mayor de Desarrollo Hu111ano o Lic. 
P n b la i\:1 a r 1 en e S al i 11 as de Ji nu� 11 e z, e 1/l i te la Res o !u eL ó 11 A d 11/l ni s t rrz ti v n de 
Adjudicnción Nu 171/2009 de fecha 22 de diciembre del 2009 111edirznte la cual, 
de co nforlllidad al A rt.34 Inciso f) de las Normas Básicas del Síste lllfl de 
Administrnción de bienes y Servicios aprobadas mcdin11te Decreto Supre111o No 
0181 de fecha 28 de junio del 2009, ADJUDICA el proceso de Contratación de 
Apoyo Nnciollal a la producción y E111pleo (ANPE) referellte a la PROVISION 

DE CARNE DE RES PARA EL HOSPITAL lv1UNICIPAL UNIVERSITARIO 
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JAPONES CON CARACTER RECURRENTE CON C ARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010, a la Empresa Uuiperso¡¡al 
CARNJCERIA VI CTORi A  representada legalme¡¡fe por su propie tario el Sr. 
Da 11 iel í\:1 nrccl o B usch Monta l va;z por el rnon to to tal de B s.- 3 8 2.3 80,00.­

(TRESCIENTOS OCH EN TA Y DOS MIL TRECIENTOS OCHENTA 00/100 

BOLIVIANOS). La cancelación se rerzlizarn medinllfe pngos parci ales 1/lellsuales 
pre·uia conciliación, presentación y rn,isión de la d ocul/lellfrzcióll que acred i te la 
entrega y conformidad de los productos. La entrega debe ser en forma diaria de 
acu erdo 1 1  la programación mensrtal del Se ruicio de Nutrición del Hospital 
tY1unicipal Uni·ue rsi tario Japonés, una vez emitida la o rden de proceder lzasta el 
31 de diclembrc del 2010. 

Que. el Contrato de ln Oficialia lvlayor de Desarrollo Hun111no N° 07/2010, puesto en 
consideración del Concc;o Municipal, encuadra su Modelo en el Documento Base del 
prcse¡¡fe proceso de Colltratación. 

Que, el presente proceso de Contmtación, lw cum¡Jlido con todos los requisitos y 
procedimientos establecidos e/l las Nornws Básicas del Sistema de Adrninistrnció11 de Bienes 
y Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 01 81de 18 de junio de 
2009. 

Que, conforme lo establece el ínc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Ad.111ínistración y Control Gubernamentales - SAFCO y e/l a tencióll al Principio de 
Buen11 Fe Establecido en el inciso d), Art{culo 3 d el Decreto Suprel/lo N° 0181, se presume 
la licitud, lo correcto y lo ético de las opcmcúmes, actuaciones y acti-uidades realizadas 
por lodo se reidor público, en los citados procesos de con.tnztación, en ese sentido 
corresponde seFírzlar que dichos actos tienen la 1'alidez que las normas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municqml de Sauta Cruz de la Sierra, de conformidad a lo nomzado en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones/ e11 Sesión Ordirwrúz de feclza 15 de nwr_zo del m1o 2010, dicta la 
siguiente; 

RESOLUCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialia Mayor de Desarrollo I-lunzmzo 
N" 07/2010 para la Provision de Carne de Res para el Hospital Municipal Uníuersitario 
japones, co/l camcter recurrente, por el mollto total de Bs,- 382.380,00.- (TRESCIENTOS 

O CHENTA Y DOS MTL TRESCIENTOS OCHENTA 00/100 BOUVJANOS)r adjudicado 
a la Empresa Unipcrsollal Distribuidom de Carnes y Fiambres VICTOI�IA con un plazo de 
ejecución del Scruicío hasta el 31 de diciembre del 2010 a partir de la orden de proceder, a ser 
suscrito entre la Dra. Msc. Ann i\1arúz Encina Landá,ar en su calidad de Alcaldesa 
Municipal jzmfame11te con la Lic. Maria Paula Mw1oz Franco como Oficial lv1ayor de 
Desarrollo l-lumano y el Sr. Dalllel Mnrcelo Busclz Molltalmm e/l representación de la 
E mp res a A djud icadn. 

Artículo Segundo.- En clunplimiento a lo establecido en el Artíwlo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adrninistmción y Control Cubern1111lentnles, a los fmes de control fiscal externo 
posterior, una copia del c·o;ztmto y ln documentación sustentatorúz correspondiente debe ser 
remitida a ln Contmlorin General de ln l�epública en el pln.zo de cinco dírzs de su 
perfecciona;nicn to. 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiuo lviunicipal queda encargndo del cumpliuúento de In presente 
Rcsoli1ción Mimicip11l. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

encc Sermte Tarabilla 
A SECRETARIA a. i 
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